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A la
Señora

MARIEN PEGGY  MARTÍNEZ STARK , Viceministro
Viceministerio de Educación Básica

  Me dirijo a Usted como Coordinador de la Oficina de Acceso a la
Información Pública, a fin de remitir la consulta de la Solicitud N° 93.675; donde solicita
información sobre: 

                * Remisión de los materiales Educación de la Afectividad y la
Sexualidad en la Escuela dirigido a todos los niveles.
                * Aquellos correspondientes al nivel preescolar y al primer ciclo ya
fueron entregados a los integrantes de la Mesa Técnica de Padres, según
información del MEC (https://www.mec.gov.py/?ref=302304-mec-se-reunio-con-
representantes-de-padres-en-mesa-tecnica).

                 * También solicita la resolución ministerial que aprueba el uso de estos
materiales educativos en contextos académicos del sistema educativo nacional.
Se adjunta copia de Solicitud.

                          El requerimiento citado se realiza en el marco de la Ley N° 5282/14 “De
Libre Acceso Ciudadano a la Información Pública y Transparencia Gubernamental” y su
Decreto reglamentario N° 4064 de fecha 17 de setiembre de 2015 “Por el cual se
reglamenta la Ley N° 5282 del 2014…”. 

                         En tal sentido, se solicita el informe respectivo para dar respuesta a la
recurrente, atendiendo la Resolución Ministerial N° 25215 de fecha 16 de setiembre de
2015, que en su Artículo 5° señala: “DISPONER que en los casos donde la información
requerida no pueda ser entregada inmediatamente al interesado, y se necesite consultar
con los Viceministerios y Direcciones Generales de esta Secretaría de Estado; la Oficina de
Acceso a la Información Pública, sea la encargada de remitir a dichas instancias la petición
presentada por el ciudadano en forma electrónica o impresa, quienes deberán responder
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en un plazo no mayor a 10 días hábiles”.

                         Atentamente.

Luis A�lio Ruíz Domínguez.
                                             OFICINA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
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